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Dr. Alfonso Freíre Zapata 
Quito - Ecuador.*. 
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ALFONSO FREIRE ZAFATA, 

    

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAÍL DE LA 

COMPARTA LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. 

OTORGADA POR» COMPAÑÍA LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. 

CUANTÍA: US$ 280, 000.00 

DI 3 Copias 

  
   

  

    

   

* 

. t 

En 1er Ciudad de  Sáan Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, E£xbital dy la República dep£4Ecuador. boy día 

viernes doce” de mavo del año dos mi XL, ente mi DACTOR 

NOTARIO DÉCIMO —CUARTOÑDEL CANTÓN 

GUITO, comparece al otorgamiento de esta escritura pública 

del Estatuto 
O 

Compañia LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.. representada por el 

de Aumento de Capital y Reforma social, la 

Vicepresidente Ejecutivo encargado de la Presidencia y por 

el Gerente General señores 

debidamente 

    
   

   

    

  

Aecionistas de la Compañía, conforme consta de fas copias 

certificadas de los nombramientos y acta que/ se agregan 

coma documentos habilitantes. Los comparecientes san 

mayores de edad, de estado  Civif casados, de 
É 

nacionalidad ecuatoriana Y domiciliados ef esta ciudad de 

Quito a quienes de  'conocerles doy/ fe: y, me piden 
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ra 
de 
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17 

18 
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aue eleve a escritura bública el contenida de la minuta que 

dice: "SEÑOR NOTARIO: En el reoistro de escrituras públicas 

BR Su Cargos, sirvase incorcorer la presente de Aumente de 

  

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS 0.A.s, contenida en las sigauientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .— Comperece al 

otorgamiento de esta  escritwa pública de Aumento de 

Capital y Referma del. Estatuto Social, la Compañia 

LAVARDERIAS ECUATORIANAS Cf representada por el 

Vicepresidente Ejecutivo encargado de la Fresidencia y por 

el Gerente General señores Ingeniera Bernardo Dávalos 

Donosa y duen Águirre Espirosas. en su orden, quienes actúan 

debidamente autorizados per da dunta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañia, conforme consta de las coplas 

certificadas de los  rontramientos y acta que 56 RQFegan 

coma. dacumentos habilitantes. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Ouito.” 

SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a) ¿Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Olmedo Del Fazo, el veinte 

8 $ 
y dos degJdulio de mid novecientos sesenta y seis. inscrita 

en el. Registro Mercantil el tres de agosto del mismo año, 

se constituyó esta Compañia tajo la denominación de 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS COMPARTÍA LIMITADA, con un capital 

de SETECIENTOS —OCHENTA MIL. SUCRES.- b) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte yv uno de mayo de mid 

novecientos setenta, ante el Notario Doctor  dosé Vicente 

Troya Jaramillo, (inscrita en el. Registro Mercantil el 

le
 

te
 

e 

”



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata . 

Quito - Ecuador], veinte y seis de mayo del mismo año,, 

er 
sa de la Compañía a DOS MILLONES QUINIENTOS Quito s 

  

a reformó el Estatuto Social. 0) For escritura pública 
. 4 

4 celebrada el quince de diciembre de mil novecientod setenta 

S y cinco, «nte el Notario Segundo de este Cantór, Doctor 

6 José Vicente Troya Jaramillo. insérita en el |Reoistro 

7 Mercantil el nueve de enero de mil novecientos etenta y 

a seis, se aumentó el capital de la Compañía a CINCO MILLOMES 

o DE SUCRES y se reformó el Estatuto Social de la misma.—- d) 

10 Mediante escritura pública celebrada el tres de ljulio de 

, 11 mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Doctor José 

. 12. Vicente Troya Jaramillo, inscrita en el Registra Mercantil 

13 el siete de febrero de mid novecientos setenta y Mueve, se 

14 aumentó el capital de la Compañía a QUINCE MILLONES DE 

1% SUCRES, se reformó €el  Estatuta Social y se efectuó la 

16 transformación de Compañía de Responsabilidad Limitada a 

17. Compañia Anónima, con da denominación "LAVANDERIAS 

18 ECUATORIANAS C.-A.".- e) For escritura pública celebrada el 

19 veinte y nueve de octubre de mid hovecientos setent 

      

   

  

    

    

    

       

y 

20 nueve, ante el Notaria Dactor dosé Vicente Trova Jarami lo, 
. / 

21 inscrita en el Registro Mercantil el cinco de feb ro de 

2 mil novecientos ochenta, Se. aumentó el  capitá/ de la 

2 Compañía en VEINTE Y UN MILLOMES DE SUCRES y se freformó el 
E . 

Ba Estatuto Social de la misma. f) For  escritáúra pública 

20 celebrada el quince de julio de mil novecieñfñtos ochenta y 

26 dos, ante la Notaria Segunda del cantón /Quitao, Doctora 

27 Ximena Mureno de Solines. inscrita en el Aegistro Mercantil 

/ 
28 el veinte de «costo del mismo año, se «tuimentó el capital de 

A 
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13 

16 

17 

13 

. 
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la Compañia en VEINTE Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO mil. SUCRES y se reformó el Estatuto Social.- g) 

Mediante ebcritura pública celebrada el veinte y tres de 

octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito. Doctora Ximena Murena de 

sSolines, inecrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 

noviembre del mismo año, se aumentó el capital de la 

Compañía a CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL 

SUCRES y se reformó el Estatuto Social de la misma. h) For 

escritura pública celebrada el veinte y tres de diciembre 

de mil novecientos Gchenta y seis. ante la Notaria Segunda 

del cantón Guito. Doctora Ximena Morena de  —Solines, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y una de enero 

de mil novecientos Ochenta y siete. se almentó el capital 

de la Compañía « NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL SUCRES y se reformó el. Estatuto Social. ¿i) 

Mediante escritura  púbiica celebrada el trece de julio de 

mid novecientos cchenta Y o0cha, ante la Notaria Segunda del 

cantén Guitos, Doctora Ximena Morena de Solines,. inscrita en 

el Registro Mercantil el ocho. de septiembre del mismo año, 

se aumentó el capital de la Compañia a CIENTO CINCUENTA Y 

¿SEIS MILLONES — DOSCIENTOS MIL. SUCRES y se reformó el 

Estatuto Social. 3) Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y  —cuatre de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora 

Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil 

el quince de junio del mísmo año. se aumentó el capital de 

la Compañía a DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y se. 

+
 

e. >
 

it



     

   

   

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuadorj, reformó el Estatuto Social. k) Mediante esós 

pr Al 
a celebrada el trece de junio de mil  novecie 

a ante el Notaria Décimo Frimera del cantón Quito, Doctor 

4 Rubén Darío Espinosa  —Idroba. inscrita en el Feagistro 

ú Mercantil el diez de julio del mismo año. se aumentó el 

5 capital de la Compañia en SETENTA Y CINCO MILLO 

7 SUCRKES. con dle cual el mismo ascendió «4 la 

e TRESCIENTOS WVEIMTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES.—- 1) Médiante 

2 escritura pública celebrada el diez de mayo de mil 

10 novecientos noventa y uno, ante elo Notario Décimo Frimero 

! 11 del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa  —Jdrobo, 

12 inscrita en el Registro Mercantil el veinte y uno. de junio 

15 del mismo año, se alimentó el capital de la Compañía en 

14 SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. con do. que el mismo 

13 ascendió a la suma de CUATROCIENTOS MILLOMES DE SUCRES.- 

rm 16 11) Mediante escritura pública celebrada el catorce de 

17 enero de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

18 Décimo Frimero del cantón Quito, Doctor Rubén Dario 

» 
42. Espinosa ldrobo, inscrita en el Registro Mercantil el 

  

   

  

     
   

  

    

    

   

/ 
ZO quince de febrero del mismo año, se prorrogó el 70 de 

21 duración y se aumentó el capital de la Compañía en 

22 CUATROCIENTOS MILLOMES DE SUCRKRES con lo que 

ZA ascendió a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE GUCRES y se 

24 reformó y  codificó el Estatuto Social.- ¿m) Mediante 

23 escritura pública celebrada el diecisiete d junio de mil 

26 novecientos noventa y tres, ante el Motario/Décimo . Primero 

27 del centón Quita. Doctor Rubér Darío / Espinosa  ldrobo, 
n * 

Za inscrita en el Registro Mercantil  el4atorce de julio de 
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mil novecientos noventa y tres. se «lamentó el capital de la 

Compañía en | CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, con 

lo. cual el capital ascendió a la suma de UN PL DOSCIENTOS 

OCHENTA MILLONES DEC SUCORES.— nn) Mediante escritura pública 

otorgada el veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Natario Décimo Cuarte del Cantón 

Quita, —Dector  Alfonsa Freire zapata. inscrita en el 

Registra Mercantil el cinco de  cctubkre del mismo año, Se 

aumentó el capital de la Compañía en UN MIL. DOSCIENTOS 

OCHENTA MILLONES DEC OSUCRES, con la cual ascendió a la suma 

de DOS. MIL QUINIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES. 0) 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis de julio 

de mid novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo 

Cuerto del Cantén Quita,  —Dector Alfonso Freire Zapata, 

inecrita en el Reocistra Mercantil el siete de agosto del 

mismo año se aumenté el capital de la compañía a CUATRO MIL 

SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES.- p) For escritura pública 

” 

otorgada el diez de marzo de mil novecientos noventa y 

ccho, ante el Notaria Décimo  Cuerta del Cantón  GQuito, 

Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiocho de septiembre del mismo año, bajo 

el número ciento once del Registro Industrial, tomo 

treinta, se (“aumentó el capital de la compañía a SIETE MIL 

MILLOMES DE SUCRES, y se  reformá el Estatuto Social, 

capital que a dla fecha se encuentra integramente suecrito y 

pagada por los Accionistas. q) LaeatJdunta General Ordinaria 

$ + 

de fecionistas de la Compañía, reunida el veintinueve de 

marzo del dos mil decidió elevar el capital social de la 

J



  

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador], 

FJ
 

10 

11 

o 

  

empresa 4 la suma de  —QUIMIENTOS SESENTA 

y que: 

Estatuto Social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFO 

DÚULARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE AMERICA 

MA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.-— La Junta General Ordinaria de Accibnistas 

de la Compañia LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A., rednida el 

unánime de todos los Accionistas, resalvió aumeb el 

    
capital social de la Compañía en la cantidad de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ' AMÉRICA 

0 
(USD$23G0,.,000), que se tomará de a cuenta Reserva por       

   Revalorización del Fatrimonio. perticipande todos los 

señores Accionistas en proporción al capital pagado. 

Igualmente, en vista de que la Ley Múmera des mil guión 

cuatro LEY FARA LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DEL ECUADOR ha 

sido aprobada por el Conareso HNacianal el ocho de marzo del 

dos mil yv publicada en el Registra Oficial Número treinta y 

cuatro de trece de los mismos mes y (año, en sua artículo 

primero al reformar la Ley de Régimen Monetario y Banco del 

    

Estado, contempla que a partir de la vigencia de 7) 

el Banco Central del Ecuador  canjeará los  sucréd 

    

   

   

    

    

    
   

   

circulación por  dálares de los Estados Unidos de América a 

una relación fija e inalterable de veinticinco SUcres 

por cada dólar; resolvió reformar el Estatuto Satial de la 

Compañía  cáambianda en todas las partes en ue se haga 

referencia a sucres con dólares, dejando sind efecto todos 

los títulos y acciones que existan a la presente fecha, a 

fin de que se proceda en forma obligatorid a la emisión de 

nuevas acciones en dólares y en especial los artículos 
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y ci 

mo 

cuerto yv trigésimo sexto del Esta 

se procederá 

acciones de 

tuto So 

de la siguiente maneras: 1) Ca 

un mil a 

dólar de los Estados 

de este cambio (0 .Ca 

dólares existen accionistas can fracciones inferiores a la 

unidad un dd 

ascienden a 

AMÉRICA (USD $ 

Reserva Lega 

lar, raz 

VEIMTISIETE DÓLARES DE LOS 

   

   1 a fin 

UcCrea cade 0 

Unidos de América.- 

nveersión de 

ar pero la qu 

de que reciba 

para loa cual los señores Accion 

aumenta de 

matemáticamente 

de preferen 

capital 

cia y at 

Back 

Y SLU 

4 renuncian 

ritucióni 2) 

Pr paar 

lam acci 

E esas 

cial, pera do que 

mbiar veinticinco 

uma acción de un 

Coma. consecuencia 

ones de Ssucres a 

diferencias, 

ESTADOS UNIDOS; 

qe 

DE 

serán completadas con cergo a la cuenta 

ro ouna« acción de un dólar, 

ictas que na reciben 

Acciones 

a los  d 

Su 

er proporcidn 

erechos parciales 

Reformar los  frtículos 

Cuarto y Trigésimo Sexto del Estatuto Social los mismos que 

a dirán: "ARTICULO —CUSRTO, DEL 

social de 1 

veintisiete 

dividido en 

a Compañai 

dólares 

« €s de quinientos sesenta 

de los Est 

quinientos sesenta 

acciones ordinarias nominativas € 

(USD $ 1) cadá unas 

una Él quin 

     

   ientos 

íntegramente  'suscrit 

numeradas del 

esenta mil cero 

o y pagado 

CAPITAL SOCIAL .- 

ados 

mid 

indivisibles d 

El capital 

mil cero 

Unidos de América 

cero  veintiviete 
+ 

un dólar 

Cera. cero cero cera cara 

por los accionistas, 

veintisiete inclusive, 

de 

acuerdo al detalle que consta en el artículo de integración 
s ' 

de capital de este Estatuto. Los títulos de acciones que se 

emitan por atnten tos futuros de capital serán numerados 

secuencialmente a partir del último número de acción a 

momenta”" .— "ARTICULO TRIGEÉSIMO SEXTO.- 

  

INTEGRACIÓN 
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Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador, 
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iy 

DECIMO CUP 
DEL CANTOY 

  

CAFITAL.- El capital de quinientos sesenta 

Compañia se encuentra integremente suscrito y pagado por 

. 7 e . om 
los Accionistas de acuerdo con el. cuadro adiunto."i]| y, 3) 

e , 

Una vez que sea aprobado por parte de la Superintenbtencia 

de Compañías la Reforma del Estatuto Social y fue se 

irecriba en el Fegiestro Mercantil dicha reforma, el Gerente 

General procederá a notificar a los Accionistas, a través   de los medios de comunicación social que juzgue  máz 

adecuado. para que en el plazo de treinta días contedos a 

partir de la publicación, procedan a. canjear en forma 

obligatoria los titulos de acciones y acciones que se dejan 

sin efecto por la resolución de la Junta, por nuevoz 

títulos de acciones. De iqual menera procederá a notificar 

a las Kolsas de Valores del pass sobre el cambio de los 

títulos de accionmes.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.-— La Junta 

General de Accionistas de la Compañia, resolvió también 

autorizar a los Administradores, para que  red«licen todos 

   

   

   

  

    

   

    

    

   

los trámites necesarios para la legalización de 

aumento de capital y reforma del Estatuto Sacial, así /como 

para que procedan a suscribir la correspondiente eggritura 

pública y a emitir las nuevas acciones en dólar por el 

aumento de capital y reforma del Estatut Social 

acordados. -QUINTA: NACIONALIDAD.- Todos los accfonistas que 

     

   
han suscrita y pagado el prrisente aumento de “capital son de 

nacionalidad ecuatoriana'a excepción de la 

Financial inc. que es de nacionalidad panameña.-Y/ Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las emás cláusulas de 
1 

¿ 
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estilo. "Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por 

la Doctora LODY HERRERA GALLARDO, con matrícula profesional 

número tres mil quinientos sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública con toda su valor legal. En este acto y de 

cumplieron con (los mandatos y preceptos legales del caso; 

Ya leída que les fue a dos comparecientes integramente par 

mí el Motario, estos se afirman y ratifican en su total 

contenido, y para constancia firman conmigo en unidad de 

acta, de todo la cual doy Te,” 

  

   
Sr. duen águirre Espinosa 

Cc. IAE AAeozr- 3. 
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ONE MHQUA 

Quito, 30 de alril de 1998: 

a 22 

    

     

   
    

    

    
     

    

    
    

  

    

   

   

Señor iugeniero : 
Bernardo Dávalos Donoso — (Juan Bernardo Dávalos Donoso) 
Ciudad 

Señor ingeniero Dávalos: 

El Directorio de la compañía Lavenderias Feustorimes C.A, en sesidn 
del 27 de marzo del presente año, tuvo el acierto de reelegir a usted pe 
Vicepresidente Ejecutivo de la nombrada Compañia, por el periodo 
estatutario de dos años. 

  

  

   

Sus atribuciones y deberes que le corresponden como Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comperñfa se encuentra consignadas en la escritun 
pública otorgada aute el Dr, Rubén Darío Espinosa, Notario Undécimo de 
este Cantón, el 14 de enero de 1993, e inscrita en el registro Mercantil 
bajo el 4 019 del Registro Industrial, tomo 23 con fecha 13 de febrero de 
1993. 

     

   
   

    

ue constitluda en el 1mcs de Julio 

go el A519, tomo 97 de fecha 
LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C. 

de 1966, e inscrita en el registro 1 

3 de agosto de 1966. 

PRES ENTE. 

Para los fines legales consiguientes bajo corstancia de que en esta fecha, 
acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía 
Lavenderías Ecustorianas C.A. Quito, 30 de abril de 1998,     

    

   

ertifico que el Señor ingeniero | 
i, la nota de aceptación que 

ás actos públicos y privados. 

ánaerdo Dávalos Donoso suscrildó 
scéde. Su firma es la que usa erytodos 

, 008. 

STAN Fermando Defivao Cevallos 

Pri PRESIDENTE 
Ave. 12 de Octubre LIS 

ASTEALe 3) 

AS 810 

A 
Members ot: 

ER 
? 

INTERNATIONAL PABRICARE t 

Pre Ansó seta el Pur renal em demer a 

Quito - Ecuador 

GUAYAQUIL: 
ST EU ¡ei 

SE 

ECIENIENON -4008 

Tels: (04) 206895 / pj] 
a 

Fax: (5934) PIKE] 

Guayaquil - Ecuador 

  

AS



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Kpf 4 2. 

R 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 

    
    

      

t



ONE HOUR 

o INARTITUIZING 
EDRYCLERNIAE 
     

* $e, Gonzalo 
Hotuán Chacón 

, - Quita + Re 
Señol 2 SU : 
Juan Aguirre Espinosa (Juan Alfredo Aguirre Espiñopa)- 3 

Ciudad , 

Setiot Aguitre: , 

El Directorio de la compañía Lavadecios Fountorimias C.A., en sesión 
del 27 de marzo del presente ño, tuvo el acierto de terleguon usted para 
Gerente General de la nombrada C omupañía, por el período cstalutario de 
don añion. 

» , 

Sus atribuciones y deberes que le corresponden como Gerente General de 
la Conmpeñía. $e encueutra consiguados en Ja escritura publicajotos enda 
añate el Dr, Rubén Darío Espinosa. Notario Undécimo de este Cantón: el 
14 de enero de 1903, e inverita en el tegintro Metenntil palo AÑ OL del 

Registeto Industrial, loto 23 con fecha 15 de febrero de 199, 

  
Usted. como Gerente CGiencral. cs el Representante Legal tanto «hudicial 
como extrajudicial de la Commpanía. 

  

      

  

fue coustitiida en cl ves de chalto 

rrcantil bajo el A519, tomo 97 de fecha 

A 
Muy alcnteamentes 

LAVANDERÍAS ECUATORIANAS € 
de 1966, e inscrita cn el regintro 
3 de agosto de 1006. 

    

  

Fámnando DonésoTevnHMor 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de Ja Compañía Lavanderí 
Ecuatorianas C.A. Quito, 30 de abril de 1998, / 

      
     

  

Juan Aguirre Espinosa 
C.I. 170266027-3 

     

la nota 

sus notos 
Cerbífico que el Señor Juaa Aguiiye EspinosTAuAccibió ante 

de aceptación que attecede. Sidir na es ln que usa en todo 

públicos y privados. Quito, 30 
AN 71M 
QUITO: 
Ave. 12 de Octubre 1486 

Casilla 17-03-4743 
EE IA . ” , 

Fax. (5932) 503-432 Fernando Doerfoso Covallos 
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Sea 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS | e A y 

COMPAÑÍA LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C.AZ. 

Edificio Cofiec, piso 18 de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General (rdinaria 

los Accionistas de la Compañía LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C.A.| previa 

convocatoria efectuada en el Diario "HOY", de 15 de marzo del 2000.- Asisteh a esta 

Junta General Ordinaña los señores Accionistas cuyos nombres constan en la lista 

firmada de concurrencia.- Todas las acciones son ordinarias y nominativas de JUN MIL 

SUCRES cada una.- El Presidente solicita a la Junta se designe como Secretaria Ad- 

hoc a la Dra. Lody Herrera Gallardo.- La Junta por unanimidad procede a aceptar ka 

designación solicitada.- Preside la sesión el Ing. Bernardo Dávalos |Donoso, 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, encargado de la Presidencia y adtúa como 

Secretaria Ad-hoc la Dra. Lody Herrera Gallardo.- El Presidente pide que por Becretaría 

e2 constate el quórum.- La Secretaria inforna que se hallan presentes los señores 

- Accionistas cuya lista se anexa y es parte integrante de esta acta, que representan el 

94,991% del capital; en consecuencia, de acuerdo al estatuto social hay quórum.- 

Siendo las 18h20 el Presidente de la Compañía declara instalada la sesión y solicita a la 

Junta General un minuto de silencio en memoria del señor Fernando Donoso Cevallos, 

quien fuera Presidente del Directorio de la Empresa, socio fundador e incondicional 

amigo. Sus consejos, determinación y acertadas decisiones fueron parte fundamental en 

el desarrollo de la Compañía. La Junta General procede a guardar un minuto de 

silencio.- Posteriormente dispone que por Secretaría se de lectura a la convocatoria, 

cuyo texto es el siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C.A.- 

Se convoca a los señores Accionistas de la Compañía Lavanderías Ecuatorianas C.A. a 

Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día miércoles veintinueve de 

marzo del dos mil, a partir de las 17H30, en el Salón Cumandá del Club de Elec!) S, 

situado en las Avs. Patria y Amazonas, Edif. Cofiec, Piso 18, de esta qe 

objeto de que dicha Junta General conozca y resuelva sobre los siguientes a 

informe del Directorio y de la Gerencia General.- 2) Informe del cor 

Aprobación del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 

      
   

  

      

    

suplentes, fijación de remuneraciones.- 7) Nombramiento de comisarios principal y 

suplente, fijación de sus remuneraciones.- 8) Nombramiento de aditores externos y 

fijación de su remuneración.- Los Comisarios han sido persoyal e individualmente 

convocados.- El balance general y el estado de pérdidas y ganancias y anexos, se 

hallan a disposición de los señores Accionistas en las oficinas/de la Compañía.- Marzo 

 



t. 

. 15 del 2000.- Bernardo Dávalos ' Donoso, Vicepresidente Ejecutivo”.- Se procede 

también a dar lectura de la citación a los señores Comisarios Principal y Suplente.- La 

Presidencia dispone que se proceda con el orden del día. Por Secretaría se da lectura 

al primer punto del orden del día.- PRIMER PUNTO: INFORME DEL DIRECTORIO 

«Y'DE LA GERENCIA GENERAL.- El Gerente General de la Compañía, a nombre del 

Directorio presenta a consideración de la Junta el informe anual.- La Junta General luego 

de algunas deliberaciones aprueba el informe por unanimidad.- SEGUNDO PUNTO: 

INFORME DEL COMISARIO.- La Secretaria da lectura al informe del Comisario, el 

mismo que es aprobado por unanimidad por la Junta- TERCER PUNTO: 

APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 

GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1999.- El señor Presidente pone 

en conocimiento de los señores accionistas el Balance General y los Estados de 

Pérdidas y Ganancias.- La Junta General luego de varias deliberaciones resuelve 

aprobar los Balances y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio Económico de 

1999, con la abstención de los Administradores.- CUARTO PUNTO: PROPUESTA 

PARA EL REPARTO DE UTILIDADES.- El señor Presidente manifiesta que luego de 

un extenso análisis efectuado por el Directorio y "por así haberse resuelto, pone a 

consideración de la Junta General que de las utilidades a disposición de los Accionistas, 

luego de las deducciones de la participación de los trabajadores, impuesto a la renta y 

reserva legal, que asciende a S/. 2.145'455.021, se reparta a los señores Accionistas .“* . 

de la Compañía, en numerario, la cantidad de S/. 2.100'000.000 y el saldo, o sea la 

suma de S/. 45'455.021 se envíe a Reservas Facultativas.- La Junta General resuelve 

por unanimidad aceptar la propuesta realizada por el señor Presidente, a nombre del 

Directorio y del Gerente General, en el sentido de que de las utilidades a disposición de 

los Accionistas que asciende a S/. 2.145'455.021, se reparta a los señores Accionistas 

de la Compañía, en numerario, la cantidad de S/. 2.100'000.000 y el saldo, o sea la 

suma de S/. 45'455.021 se envíe a Reservas Facultativas de la Empresa.- Este 

reparto debe realizarse de acuerdo con las disponibilidades de la empresa, a partir del 

mes de mayo del 2000.- QUINTO PUNTO.- AUMENTO DE CAPNPAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- El Presidente dispone que por Secretaj 

lectura a la propuesta del Directorio sobre el aumento de capital y reforma del Estatuto 

Social, la misma que expresa: a) Luego del estudio efectuado por la Ggréncia General, 

el Directorio ha analizado la conveniencia de que se aumente el capital de la Compañía 

en la cantidad de S/. 7.000'000.000 con lo cual el capital de la migma ascendería a 

S/. 14.000'000.000, que se tomará de la cuenta Reserva poy Revalorización de 

Patrimonio, participando todos los señores Accionistas en proporolón al capital pagado; 

y, b) En vista de que la Ley No. 2000-4 LEY PARA LA /TRANSFORMACION 

ECONOMICA DEL ECUADOR ha sido aprobada por el Cóngreso Nacional el 8 de 

marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 qdo de los mismos mes y 

  

 



   

  

Estado, contempla que a partir de la vigencia de esta Ley, el Banco CentrallfbusEErnartofapata 

canjeará los sucres en circulación por dólares de los Estados Unidos de AÑSACO 3 

relación fila e inalterable de veinticinco mil 'sucres por cada dólar; por lo dy es 

indispensable reformar el Estatuto Social de la Compañía cambiando en todas las 

partes en que se haga referencia a sucres con US dólares, dejando sin efecto todps los 

títulos y acciones que existan a la presente fecha a fin de que se proceda en] forma 

obligatoria a la emisión de nuevas acciones en US dólares y en especial los artículos 

cuarto y trigésimo sexto, para lo que el Directorio propone a la Junta se proceda de la 

siguiente manera: 1) Cambiar 25 acciones de S/. 1.000 cada una por una acción de 

US$ 1. En caso de que los accionistas en este cambio o conversión de las accipnes de 

sucres a dólares tengan fracciones inferiores a la unidad (US$ 1), se les completará a fin 

de que reciban una acción, debiéndose 630s gónplementos efectuarse tomando ka 

cantidad necesaria de la cuenta Reserva Legal, para lo cual los señores Accionistas que 

mo reciben su aumento de capital y sus acciones en proporción matemátitamente 

exacta renuncian a los derechos parciales de preferencia y atribución; 2) Que se reforme 

los Artículos Cuarto y Trigésimo Sexto del Estatuto Social los mismos qué dirán: : 

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 

de USD $ 560.027 dividido en 560.027 de acciones ordinarias nominativas e 

indivisibles de un dólar (USD $ 1) cada una, numeradas del 000001 al 560.027 % 

inclusive integramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al detalle que 

consta en el artículo de integración de capital de este Estatuto. Los títulos de acciones , 

que se emitan por aumentos futuros de capital serán numerados secuencialmente a 

partir del último número de acción a ese momento”.- “ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de USD $ 560.027 de A, 

Compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas de acuerdo 

con el cuadro adjunto.”; y, 3) Una vez que sea aprobado por parte de la 

Superintendeficia de Compañías la Reforma del Estatuto Social y que se inscriba en el 

Registro Mercantil dicha reforma, el Gerente General procederá a notificar a ló 

Accionistas, a través de los medios de comunicación social que juzgue más adecue O, 

para que en el plazo de 30 días contados a partir de la publicación, ns cel 

    

   

  

en forma obligatoria los títulos de acciones y acciones que se dejan sin efe£t 

resolución de la Junta, por nuevos títulos de acciones. De igual manera pr ederá a 

notificar a las Bolsas de Valores del país sobre el cambio de los títulos dy acciones.- 

Puesta a consideración de los señores Accionistas la propuesta del Directorio, la Junta 

General por unanimidad resuelve aprobar dicha propuesta del Direptorio.- SEXTO 

PUNTO: NOMBRAMIENTO DE 5 VOCALES PRINCIPALES :Y TRES 

SUPLENTES, FIJACION DE SUS REMUNERACIONES.- Tomg'la palabra el señor 

Sebastián Guarderas y sugiere a la Junta General se reelija a loyDirectores Principales 

 



señores Leonardo Pérez Arteta, Ing. Manuel Francisco Durini, Crnel. Alfredo Barreiro e 

Ing. Bernardo Dávalos Donoso y se nombre como nuevo Director Principal al señor 

Fernando Donoso Castro. Propone además que se reelija como Directores Suplentes 

“ “alos señores Freddy Ashton Donoso y Renato Ponce Laino y se nombre como nuevo 

Director Suplente al señor Embajador Orlando Gavela. La Junta General por 

unanimidad resuelve reelegir a los señores Leonardo Pérez Arteta, ing. Manuel 

Francisco Durini, Crnel. Alfredo Barreiro Fernando Donoso Castro e Ing. Bernardo 

Dávalos Donoso como Directores Principales y a los señores Freddy Ashton Donoso, 

Renato Ponce Laino y Embajador Orlando Gavela como Directores Suplentes.- Toma 

la palabra el señor Embajador Orlando Gavela, agradece la designación y manifiesta 

estar presto a colaborar con el Directorio. Posteriormente toma la palabra el señor 

Fernando Donoso Castro y agradece a la Junta su designación, al tiempo de agradecer 

a nombre de su señora madre y sus tías por los gestos de solidaridad que la 

Compañía ha tenido ante el fallecimiento de su padre.- La Junta General resuelve 

además fijar la remuneración de los señores Directores en el equivalente a cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América por cada sesión.- SEPTIMO PUNTO; , 

NOMBRAMIENTO DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE, FIJACIÓN DE 

SUS REMUNERACIONES.- El señor Presidente sugiere que en razón del buen . 

desempeño de sus funciones durante el año anterior, se reelija a los señores. 

Comisarios Principal y Suplente de la Compañía, dignidades que por unanimidad de la 

Junta General, recayeron en los señores Fernando Uvillús para Comisario Principal y 

Carlos Jaramillo para Comisario Suplente.- La Junta resuelve que el Directorio asigne - 

las remuneraciones a los Comisarios. OCTAVO PUNTO: NOMBRAMIENTO DE 

AUDITORES EXTERNOS Y FIJACIÓN DE SU REMUNERACIÓN.- La Junta 

General a pedido de los señores Presidente y Gerente General de la Compañía, luego 

de haber escuchado el informe presentado por los Auditores Externos, resuelve por 

unanimidad designar a la Compañía Melo-Bermeo 8 Asociados como Auditores 

Externos y delega al Directorio a que fije la remuneración correspondiente/Y .Sin haber 

otro punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo que se 

reinstala la sesión, se da lectura del acta, la misma que es aprobada,pof unanimidad y 

sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 19h30.- f) Sanar ávalos Donoso- 

PRESIDENTE; f) Dra. Lody Herrera Gallardo- SECRETARIA AD-HOC.- CERTIFICO 

Que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. 

  

   
   

  

   

  

“Dra. Lody Herrera Gallardo 
SECRETARIA AD-HOC 

Das Qlayalo rra 

2 
Ae 

3 

 



       

  

A e A      

   
      

    

    
        

      

    
      

          

  

         

  

Pumas > SERES a , 2 e . . 
ls. Ln 3 lo 23) 

-» 2 
la . 

E SIR REA A IT CEA A METIA O E ze es A 
AMERO » 4 O id FUER PANA GE re | 

    

! Toral    
  

240.0;    

  

     
ia       
   

    S
U
N
I
R
R
A
    2 

GR
SS
BR
GR
AL
AR
 

  

    
  do 25 acciones de 1,000 sucres c/u transformándose a una accion de t dólar c/u. 
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Dr. Alfo: 150 Freire Zapa.. 
Quito - Ecuador . 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.00.0.1J.1423, DICTADA EL OCHO DE 

  

JUNIO DEL AÑO EN CURSO, FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

FUE APROBADA LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA "LAVANDERÍAS ECUATORIANAS 

Caño", OTORGADA EN LA NOTARÍA ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCE 

DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. — TOMÉ. NOTA DE ESTE PARTICULAR AL 

MARGEN DE LA RESFECTIVA MATRIZ. QUITO, —A DOCE DE JUNIO DEL 

DOS MIL.- 

  

  

  

  

    
NOTARIO DECIMO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N;- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compa- 
  

ñies, en su resolución NOS 00.Q.13.1423 de fecha 8 de junio del 
  

2000; Tomé nota de la escritura de Aumento de Capitel y Refor 
  

ma del Estatuto Social de la Compañia LAVANDERIAS ECUATOR IANABE 
  

C.A. otorgada ante el Notario Décimo Cuarto, el 12 de mayo del 
  

2000, al margen de la matriz de la escriture de Constitución 
  

de esta misma Comparia, otorgada ante el Doctor Olmedo del Po 
  

zo, el 22 de julio de 1966, cuyo archivo se encuentra ectual- 
  

mente a mi cargo.- 
  

QUITO, A 14 DE JUNIO DEL 2.000.- 
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» REGISTRO MERCANTIL DA 28 
DEL CANTON QUITO 

——ñ 

ZON:- En esta 

    

     

fecha queda inscrito el fresente documento y la 

RESOLUCION úmero CERDO CERD.Q.IJ. MIYV CUATROCIENTOS VEINTE Y 

TRES, DEL FESOR INTENDENTE DE COMPANI DE QUITO, de $ de 

unio. del (2.000, — bajo el. número 53 “74el Registro Industrial, 

Tomo 32072 Se tomá nota al margen de las inscripciones 

nimerosic 519 Gel Registro Mercantil, de tres de Áágosto de mil 

novecientos sesenta y seis, a fojas 351, Tomo 973 y, número 19 / 

del Registro industrial, de siete de Febrera de mil 

novecientos setenta y nieve, a Tojas 64 Vtia., Tomo  10.-— Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública 

mn de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. —".- Otorgada el 12 de Mayo del 

ZOO, ante 21 NOTARIO DECIMO CUARTO, del po. rito 

Metropolitano de Quito, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA Se da 

asi cumplimiento a loa dispuesto «en el ARTICULO TERCERO, de la 

citada Resolución de conformidad «a 1d establecido en el 

Decreto 723 de ¿22 de agosto de (1973, publicado en el Registro 

* agosto del mismo año. 5e anotó en el 
   

     

   

  

Oficial 978. de E = 

Repertorio bajo a número 010412.+ Quito, a veinte y dos de 

hinio del dos mil” El REGISTRADOR.- 

   


